
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICADO  2020-281  
PROCESO  SUCESIÓN INTESTADA  
CAUSANTE  JESÚS EDUARDO JARAMILLO OSPINA  

 
 
Atendiendo al control de legalidad realizado por el despacho al proceso, previo a la 

audiencia de inventarios y avalúos programada para el día 24 de junio de 2021, se 

percata el despacho que no se ha realizado ninguna manifestación sobre la calidad 

del señor JUAN PABLO VILLEGAS JARAMILLO en la presente sucesión.  

 

Así las cosas, y como quiera que se encuentra demostrado que el señor VILLEGAS 

JARAMILLO era hijo de la señora MARÍA MARTHA JARAMILLO VALENCIA, quien 

se encuentra también fallecida y a su vez era hija del señor JESÚS EDUARDO 

JARAMILLO, de quien se tramita la presente sucesión, se le reconocerá como su 

heredero por representación.  

 

Ahora, el señor JUAN PABLO VILLEGAS JARAMILLO falleció desde el pasado 02 de 

noviembre de 2018, por lo que se hace necesario tener conocimiento sobre sus 

herederos determinados e indeterminados para que ejerzan el derecho por 

representación que les pueda asistir, por lo que se ordenará requerir al apoderado de 

la parte activa para que manifieste si se conocen herederos determinados del señor 

VILLEGAS JARAMILLO o si por el contrario se debe emplazar a los herederos 

indeterminados de este.  

 

Por lo anterior, no será celebrada la audiencia programada para la calenda del 24 de 

junio de 2021, hasta tanto no se le dé claridad y tramite al asunto.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 
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